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En resumen 
Mediante Resolución N° 198/2023, publicada en el Boletín Oficial el 18 de octubre de 2023, la Agencia de Acceso a la Información 
Pública ("AAIP") aprobó las cláusulas contractuales modelo incluidas en la Guía de Implementación de Cláusulas Contractuales 
Modelo para la Transferencia Internacional de Datos Personales de la Red Iberoamericana de Protección de Datos Personales 
("CCM" y "RIPD", respectivamente). 

En profundidad 
A En ausencia de una decisión de adecuación, la legislación argentina reconoce la autorregulación o cláusulas contractuales como 
garantías adecuadas para la transferencia internacional de datos personales, siempre que ofrezcan garantías de protección 
equiparables a la normativa argentina. 

Argentina cuenta con cláusulas contractuales tipo aprobadas mediante Disposición N° 60-E/2016, las que la AAIP se comprometió 
actualizar cuando aprobó su Plan Estratégico 2022-2026. 

Al incorporar las CCM de la RIPD al marco normativo argentino, la AAIP reconoce dichas CCM como un mecanismo válido para la 
transferencia internacional de datos personales a países sin legislación adecuada. 

Además, al reconocer las CCM de la RIPD como un mecanismo valido, se promueve la coherencia con estándares internacionales 
y se facilita la colaboración con países de la región, como Uruguay o Perú, que han adoptado medidas similares. 

La incorporación de estos instrumentos, además de fomentar la seguridad en las transferencias de datos, contribuye a la 
armonización normativa y consolida la posición de Argentina en la protección de la privacidad. 
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